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VISTO:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 470-2022-MDSM/HRI/A

M Municipalidad Distrital de San Marcos
$

San Marcos, 14 de Noviembre del2022.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art 194º de la Constitución Política del Estado concordante con el Art 11 del
Título Preliminar de la Ley Nº 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 76 de la Constitución Política permite que mediante ley se establezcan excepciones a la
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado; es decir, que ciertas contrataciones, aun cuando involucren
d erogación defondospúblicos, se sometan aprocedimientoso requisitosdistintosa los contenidos en dicha normativa;

S .., , r
{) i

?-,o/ Que, el literal a) del artículo 59 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, indica
$$/ que la Ejecución Presupuestaria Directa "(. . .) Se produce cuando la Entidad con su personal o infraestructura es el

ejecutorpresupuesta/yfinanciero de lasActividadesy Proyectos asícomo de sus respectivos componentes";

» ¿1/7Ao'
: <.)/\/° El, INFORME Nº 835-2022/GM/MDSM presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME
3_ GERE ;,LEGAL Nº 1800-2022-MDSM-GAJ emitido porel Gerente de la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad,
%<,}uucl3INFORMEN?230-2022-MDSM-COVID -19/GDEL/SGGIE/EJSN, del Subgerente de Gestión e Inversión Económica de
;- f esta Entidad, INFORMEN 0428-2022-MDSM-GDELEJSN, del Gerente de Desarrollo Económico Localde esta Entidad,

Informe Nº 1438-2022-MDSM-GDUR/SGEPI-RCLP delSubgerente de Estudios de Proyectosde Inversión Pública de estaJe@, taaa Informe Nº 4304-2022-MDSM/GDUR-NADG del Gerente de Desarrolloy Rural de esta Entidad, mediante los
~rc}'t, ~ ""·"~,,,cuales solicitan declarar procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 del Proyecto:
~ ·, ) "Ampliación de la Competitividad Productiva de Cultivos Hortíco/as en los caseríos de Hua/lacancha, Ninacocha y
' "' .~., Taruscancha del centro poblado de Pichiu San Pedro del distrito de San Marcos, provincia de Huari - departamento de

Ancash", CUI 2478256, el monto de incidencia del presupuesto del Deductivo Nº 01 es de S/1,866.38 (Mil Ochocientos
Sesentay Seis con 38/100 Soles), con un porcentaje de variación de 0.166 %,y;

rrespondiente, el personal técnico-administrativoy los equipos necesarios;

Que, la Resolución de Contraloría N? 195-88-CG, establece un conjunto de disposiciones que regulan la
f. cución de obras públicas por administración directa; entre estas, aquella que señala que las Entidades que

· ·'-~ agramen la ejecución de obras públicas por administración directa deben contar con la asignación presupuesta[

4'?·. _: .. ;.,•,
'¾'<.?J_{:,.,_;;¡s,.,,)¡i Que, de conformidad con las normas citadas, la ejecución de obras públicas por administración directa se

-- encuentra Juera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado; sin embargo, la contratación
de bienesy servicios requeridospara la ejecución de la obra deben contratarse bajo losprocedimientos reguladospor,« NA} dicha normativa, siempre que estos sean contratados con cargo afondaspúblicos;

2¡ ;.i~ tfjJJ'~i Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la

\
-~ r; ~ i-O"icina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Confecha 08 de noviembre del presente año, labe I'
k hke Oficina General de Planeamiento remitió el documento de la referencia, sobre el pedido del Adicional con Deductivo' , I%'_@.} vinculante N o1 del Proyecto: "Ampliación de la Competitividad Productiva de Cultivos Hortícolas en los caseríos de
,.>Y~--.... Hua/lacancha, Ninacochay Taruscancha del centro poblado de Pichiu San Pedro del distrito de San Marcos, provincia

ae Huari- departamento de Ancash";, #e
?f5 3j %}; 0ue, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
á .z.. nao cenerode AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: revisado los actuados administrativos, tenemos
$e.3S/4e mediante Informe Nº 032-2022-MDSM/GDEL/SGGIE/PH/RE/NMR (fohos 01 - 355), defecha 15 de agosto del anoss
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óÉAMINoC

Considerando que nos c11c.:u .11tran10.s con la ejecución de actividacics en paralelo. se espera

la pronta respuesta ele! 1\clicional con dc<lucl ivo vinculante, ¡>11<·s la de11101·a en la respuesta .

<.:ontribuyc la afectación de la ruta critica <le l proyel.:to y procederemos a terminar la

cjL•t..:udún corno .se nu..•ndona en el Expediente tCcnico a t .!spon.s.:ihilidnd de la entidad.

¡\ continuación, se., detalla la nueva focha de., término de la ejecución del proyecto H la

ap1·obación del Adicional Deductivo Vinctll<1Hte.

i\l no contar con la úisponihilitlad de mat·el"ialcs y servicios, el 21 de abril del 2022. se

presento el informe NVOH1-zo¿2-MIJSM/SG<;tl:::-MRNL. de asunto: Comunico retrnsu en la

atención de los rcque1·imientosde matcl'iales y afcct.'lción de la ruta critic.1 de la ob1..-,. Corno

rcsput"st.a vcrbat el {irca do togísticn y abastccin1iento 1nanifr.-.stah.:1n q_ue ya estaban

tratnitantlo y que ya se atcndeda; Al no ver avance docun1entario se realizó la sus.pensión

dd plazo de l'jccución del proyecto por tiempo indefinido, desde el 04 ele mayo al 30 de

mayo del 2022. dicha suspensión duro 27 días calendarios.
Como se evidencia el 31 de muyo se inicia las lahprcs de campo y hasta la fecha ha11

transct11Ticio 5 n1eses; sr coordina con la supervisión en trabajar do forma acelerada, con

.1ctivirtadcs en paralelo par-n poder cu1nplit· los pl:xzo.s 111encio11;:u::los en el expediente

tl·cnko.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Su.st:er'l t"O ele causales:

l labicn<:loprcscnto,cJ,, al nl<..-S: dt• d i<L:ic!rnb1·c dc.•I :.:!CJ 2. l,la mayoría«de requerimientos «de;antros

ca.s'-.•ri< .> !> <:01no indica c-1 CXJ>edicnt.c_• t.t·•,..:nico; y otros en en«er«o «del 2o2,s«e tealinea c.• I

uimiento «correspondiente paroail»zar las aten«iones, Boro «el ts de tnero «del 2022 ss«e

r<..•<.·1LH.' J...i t,,.olit.:it:u<.l de oµo.síc:ió11 p.:.1r o.1 la t..•jt...• t.."Ució11 cu la Z.<1na de lluo1llac.a.1nt:h;..t . Cu1110 .se...•

oh.-.:-e1-va, ~oloen te,n.a;¿a«fnninistratiros y, transcurrir tu n (<.l:L) n1.es c:lc ej.ecuciú11.

El rnisrno dí;1 ( 1 :-t/0 l/20/4%) s<.• p,-1.:•s<.•nt;t <·I int"orrn... · t<.'"•cnic·o to Hespu«esta sin los t·rrnrinos

ele-! (•xp-c:•diPnC<.-:-y :S t_• r<•contit•rula sol.icit: r ts opinin legal tcH; resput..•st.. , d<•l i\.sc-sor· J ..c~ o.d

"'iC ,-(.•cc-pcionó el 'l ~, ch: 1·c-hnc•1·c. del :L0:.!.2 .. «.,lui.ot•r -..·· dc...•cir· que ta rcs¡>u.cst..a se t:·uvo a un (0'1.)

1u<!'S e.le 1·ccil>icl¡.1, la solic..:jLu.<l etc oposicióu.. Uoudc se suspclu.le la <..•icc.:ución de

flu;.ttl.:.u.:an..:h..1 pnr no c.:ont:ar c-on l;:1 iibt·c disponll'lil1d::..u.l del t:et·reno. En tcHJn L..'SC periodo se
f««et«ot molificando los rteqtt«erimient«os,s« ttuvo ««oot«dita«t«otees tona las,ntttori«da«des pata l«o

trataos «de .arpo yy «otras +u«ctii«ta«les a«lriristratiats.

fMespu«·s de la test»tuesta «el Asesor leal sse vtu«ele«en 4a presentar los requerimientos

corrc:-;pondicncc-~ solo ;1l .sc:•ct·o,· clt......... Niuo.u.-01.;ho1 d... ·sde c..·I ·.1 S d-..· C,rhrc.-1·0 dc...·l ::..!.();¿¿ c....·n c,c.l1_•l.111tc..• ..

l.aes rimm«ras atenciones se «dieron entro Mfueo Al»ril y fueron lorrni«ttas tniantuale,
1na11c·jo, de.· ,-,_•.sicl11n:-,.. +ti«dos, quipos «de r»rote«ccion, rnt«eriales por,a plan .ovil1,otros.

los t««ptn«erttnentos tanto «le len«s «oro de servicios se t«os«rotaron en «orden sepan la

t«cid«l, y o «otar«lo en ray o, no ¿ten»di;ama lo mees;ario ara inii,arcor loes trzl,ajos «en

timo«o; por ejemplo, la elaboración «de la i;antoyr»tia, tn,tri;al«es; «de ferreteris {tertento,

«lavros, otros), materiales de «cerco porir·trico y alquiler de «esta«ion total, prin«ialnente.

sino ros ittn«di«ron tturl,a, «rrofilm y otos.

,~ Municipalidad Distrital de San Marcos
4

3-0 Pl../\Z C) [), [:: EJECl.JCIÓN: 1H.) se 111oditic.a lu snc.:nc:io1ac.u.lu L'II t..:l (. 'XpcdlL•ulL•.

FECHAOI:. T AMINO oe LAEJl:(:UCI N 0FlPROYECTO --· ·-- - - -. ---- '----- -Descripción Ndias Fecha Observación ---
f1azo de cJ..ec_~clón s.egún Expediente Técn1co 3GO
Plozo de ejecución actuali2ado al Deducüvo N•t 355 -
Inicio de Ejecuc..fón del JJroyecto 01/12/2021 Fecha de Entrega de terreno
Fecha térn-Jino de ejecución segun EMped1ct:!,!e~cnico- 26/11/2022
Suspensión de plazo N L 27 23/12/2022 Nueva Fecha de ténnh,o del.a ejecución
Deducüva 1 5 18/12/2022 Fecha de termino de la cjccuclón 1

Fe<:ha de término actualizado at adicional
Ad1do1,nl con deductivo Vinculante o 18/12/2022 con deductivo Vincutantc --

en curso, la Residente del citado Proyecto presentó al Supervisor del Proyecto en mención la "Propuesta del Adicional
Deductivo Vinculante': precisando lo siguiente:

'!',·,, '
•7/

~..>
~ .. ~

-.

Í.{<;1 :,,-. -.,R ?>
'·ar
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? Municipalidad Distrital de San Marcos
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Confecha 12 de agosto del año en curso, mediante
Carta Nº 044-2022-MDSM-GDEL/SGGIE/PACPCH/DWTC/CP (folios356 - 380), emitido porel lng. Dante W Tarazana
Corzo Consultor de la Supervisión de la Obra, que contiene el Informe Nº 043-2022-
MDSM/GDEL/SGGIE/PACPCH/MJIC/SP, emitido por el Ing. Mariela Justina Ita Camones Supervisor de Obra, con el
"Informe Técnico del SupervisorNº 02" el Consultor encargado de la Supervisión del referido proyecto recomendó a la
Municipalidad aprobar la "Propuesta delAdicional Deductivo Vinculante': sustentando su pedido en lo siguiente:

V. CONCLUSIONES

Luego del analisis técnico y legal

De! sustento técnico de la captación de fondo, se puede evidenciar que es necesario el camnlo del
tipo de captación del rio al canal secundario garantizando la sostenib1lidad del proyecto por 10 que
dicho movimiento trae consigo la modificación de la linea de conduccion y caja de bombeo y filtrado

Sobre el cambio de la electrobomba 3HP por una motobvomba a gasolina de 2HP, según la cotización
del producto y ficha técnica del mismo, muestran que el equipo os ftnicional y responde a las
necesidades de! proyecto.

Del desnivet existente en dos lados del cerco perimétrico, es nec:esario la construcción de 10muros
do concreto F'C-+1/5 KG/CM2 +50%M {vercaracteristicas en el plano), para asegurar la estabilida:l
de la infraestructura del cerco perimétrico.

El monto del presupuesto del adicional con deductivo vinculante asciende a ta suma de SI 24,679.90
(adicional) Y SI_ ?2,813.52_ (dcduc1ivo) '/ lC!niendo una incidencia del adicional de 3.33%, respecto al
presupuesto ejecutable final del deductivo 1 (24,679.901 741,673.98), enc;ontréin<fose del marco
normativo del Articulo 205° del R!CE.

VL RECOMENDACIONES

Por las razones expuestas, se recomienda la APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL
AOICIONAL CON DEDUCTIVO VINCULANTE, con el fin de cumplir con las metas establecidas en
el proyecto.

Que, mediante INFORMENº 230-2022-MDSM-COVID -19/GDEL/SGGIE/EJSN, defecha 14 de setiembre de
2022, el Ing. Edgar Joaquín Sabino Norabuena Subgerente de Gestión e Inversión Económica de esta Entidad,

y.conaf3\ remite propuesta de Adicional con Deductivo Vinculante N? 01 del Proyecto: "Ampliación de la Competitividad
/(qroucara «e Cultivos Horticolas en los casenos de Huallacancha, Nmacochay Taruscancha del centro poblado de

,._

0

- ,, t · . j'•:¿!ichíu San Pedro del distrito de San Marcos, provincia de Huari - departamento de Ancash";
! ;; , I14el},, one. mediante INFORMENº 0428-2022-MDSM-GDELEJSN, de fecha 14 de setiembre de 2022, el Ing.
.: Edgar Joaquin Sabino Norabuena Gerente de Desarrollo Económico Local de esta Entidad, solicita aprobación

);:.~.: :.__, mediante resolución de la propuesta de Adicional con Deductivo Vinculante del Proyecto: "Ampliación de la
competitividad Productiva de Cultivos Hortícolas en los caseríos de Huallacancha, Ninacocha y Taruscancha deljii:, ;] '' ·t,f; i ;:~:;;;blada de Pichia San Pedco del di,tcitn de San Ma,w,, pca,in,ia de Haari - depectamento de Aaw,h" CU/

f~-·- :\. •p;;n,o ,u,:.;} Que, mediante Informe Nº 1438-2022-MDSM-GDUR/SGEPl-RCLP el lng. Raúl Carlos López Pérez'\<'f~;.g~;/ Subgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad,formula las siguientes CONCLUSIONES Y
Gr c?'••<'} ..l'::~;,..,.,· RECOMENDACIONES: La Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba el Adicional con

Deductivo Vinculante NºOl por la suma de S/1,866.38 (Mil Ochocientos sesenta y seis con 38/100 Soles), con una
incidencia del 0.166 %y con un plazo de ejecución de 355 d.c. sin alterar el Cronograma de ejecución actualizado a
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Oficina General de Asesoría jurídica de esta Entidad, aprueba el Adicional por la suma de Sj. 24,679.90 veinte

¡~ Municipalidad Distrital de San Marcos
t&

lafecha, por lo tanto, no necesitaría mayor plazo para el cumplimiento de la ejecución del proyecto. Se concluye que
conforme al Art.34 literal 5 establece que en caso resulte indispensable la ejecución de prestaciones adicionales de
obra por deficiencias del expediente técnico, el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas (sin perjuicio de la
responsabilidad que pueda corresponder al proyectista) siempre que su monto no supere el cincuenta por ciento
(50%} del monto del contrato original, debiendo contar previamente con la autorización de la Contraloría General
de la República para su ejecucióny pago, y con la comprobación de que se cuente con los recursos necesarios;

la
cuatro Mil seis cientos setentay nueve con 90/100 soles; así como un Deductivo Vinculante NºOl por la suma de S/.

. ;i.at o;'::--,,22,813.52 veinte dos Mil ochocientos trece con 52/100 soles de la obra "AMPLIAC!ON DE LA COMPETITIVIDAD
;''➔':; • '',t!-. RODUCTIVA DE CULTIVOS HORTICULAS EN LOS CASER!OS DE HUALLACANCHA, NINACOCHA Y TARUSCANCHA

· . '\,DEL CENTRO POBLADO DE PICHIU SAN PEDRO, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS, PROVINCIA DE HUARI,
'. DEPARTAMENTO DEANCASH", con CU! Nº 2478256;

- f

por lo que se recomienda tomar las acciones correspondientes;
del RLCE es responsabilidaddel proyectista la adecuada deformulación del Expediente Técnico o Estudios definitivos

de Desarrollo y Rural de esta Entidad, formula la siguiente CONCLUSIONES: Este Expediente de Adicional con
deductivo vinculante respecto al proyecto "AMPLIACION DE LA COMPETITT!VIDAD PRODUCTIVA DE CULTIVOS

Que, mediante InformeNº 4304-2022-MDSM/GDUR-NADG el Ing. Norman Afranio Dávíla Gabriel Gerente

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, concluye que: Se concluye que conforme al Art,32 literal 7

9923'Os#ps$Ey Y<
5(° tp34 %[G L9 El'( sqew4, Él
' _\:~·) . u 'ú' ':y )

yi 52

,,,..-, Q\ !"Rtv./,f]y°t?-v - 1,'¿<S' \HORTICOLAS EN LOS CASERIOS DE HUALLACANCHA, NINACOCHA Y TARUSCANCHA DEL CENTRO POBLADO DE
/ z {Pcv SAN PEDRO, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CUl-
( S?.

1
• su88":';, •. """l ,;:;.'478256, estájustificadoya que cuenta con la Conformidad del Supervisor de Obra, y la Sub Gerencia de Estudios de

\~\Gesr~;~;,;, !A~c;'}/":fproyectos de Inversión Pública, por lo tanto en base a las recomendaciones donde solicitan Procedente APROBAR, el
•..;,~');_SGl:./2 -§;lExpediente Técnico de la Prestación deAdicional con deductivo vinculante, del proyecto mencionado. El Expediente
''/.:f:..(R!- /\NG¡,..~/ ' del Adicional con deductivo vinculante respecto al proyecto: "AMPLIACION DE LA COMPETITTIVIDAD PRODUCTIVA

'-··--~.,;;,.,,- DE CULTIVOS HORTICOLAS EN LOS CASERIOS DE HUALLACANCHA, NINACOCHA Y TARUSCANCHA DEL CENTRO

Nº DESCRIPCION PRECIO TOTAL %INCID.

1 PRESUPUESTO CONTRACTUAL SI 1,119,575.32 100%
PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA S/ 24,679.90 2.204%2 PRESTACION ADICIONAL DE OBRAN° 01

3
PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE S/ 22,813.52 2.038%
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRAN° 01

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO S/ 1,866.38 0.166%

·OBLADO DE PICHIU SAN PEDRO, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARl - DEPARTAMENTO DE
{73A_g;,9° GocAs" CUI-2478256., cuyo monto asciende a la suma de S/ 1,866.38 (mil ochocientos sesentay seis con 38/100

!]"f. fl\sJ, teniendo una incidencia del (0.166%}, por lo que en cumplimiento del Artículo 205º_Prestaciones adicionales
él laéabras menores o iguales al quince por ciento (15%), 205.1 solo procede la ejecución de adicionales de obra cuando

~
~ G¡~: t 'l!J~iiamente se cuente con disponibilidad presupuesta/. El Expediente del Adicional con Deductivo Vinculante del
} ss ·A. l¿c' /p yecto: "AMPLIACION DE LA COMPETITTIVIDAD PRODUCTIVA DE CULTIVOS HORTICOLAS EN LOS CASERIOS DE
' -.... ,(¡·'-.::.._Hijii :¡,\. 'iI"' UALLACANCHA, NINACOCHA Y TARUSCANCHA DEL CENTRO POBLADO DEPICHIU SAN PEDRO, DEL DISTRITO DE

•-; -- SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CUI-2478256., deduce que la ejecución de los
• ""'~ '~ trabajos correspondientes a adicional demandara un plazo de ejecución de 50 días calendario, asimismo está
<Tardamentejustificada, por la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Públicay Supervisor de obra; por

. '· · '-,;l~·que en base a sus recomendaciones solicitan procedente Aprobar el Expediente Técnico Adicional con deductivo
{ { _sj vinculante, MedianteActo resolutivo. Como se demuestra en el siguiente cuadro.

, ~x,,«-' -1 R ¡u", .A,: "r y

#a
%
fe.el\ :-~\~~i;izftiJ/
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;· . Municipalidad Distrital de San Marcos

Que, mediante Informe Nº 3121-2022-MDSM/GPP/JAHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Vil/acorta Gerente

Que, mediante Informe Nº 3121-2022-MDSM/GPP/]AHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Vil/acorta Gerente
de la Oficina General de Planeamientoy Presupuesto de esta Entidad, informa que: la Municipalidad en aplicación
del artículo 46º del Decreto legislativo Nº 1440, tiene competenciay/o marco lega/favorable para la Modificación de
suspresupuestos institucionales;

_-RI4
Q'':J º<" de la Oficina General de Planeamientoy Presupuesto de esta Entidad, informa que: la entidad si cuenta con la

Q o <l''. 9 \jº ~·disponi~ilid~d, previsión y/o certificación de crédito presupuestaria para aprobar El Expediente de Adicional con\i GER 11>- {deductivo vinculante respecto al proyecto "AMPLIACION DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA DE CULTIVOS
'x-0/ t,11Util "no/'HORTICOLAS EN LOS CASERIOS DE HUALLACANCHA, NINACOCHA Y TARUSCANCHA DEL CENTRO POBLADO DE
~.:. . _e,-,; PICHIU SAN PEDRO, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CUI-

2478256, cuyo monto asciende a la suma de S/1,866.38Soles (Mil OchocientosSesentay Seisy 38/100 soles), teniendo
.¡ ,-,;o..i~ .5.; una incidencia del (0.166%}, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5 Recursos Determinados, Rubro: 18 Canon,
'2 : 's '·fl'.):~:,.P.... 'So

1
~re Canon, Regalías, Renta de Aduanasy Participaciones;

rª"' ( ,:,:.:: . -_' . ,- Que, mediante Informe Nº3121-2022-MDSM/GPP/]AHV, el Econ. jorge Antonio Hidalgo Villacorta Gerente
\ ', de la Oficina General de Planeamientoy Presupuesto de esta Entidad, solicita que: Una vez aprobado con resolución
,,~ ·"'e·. - el Expediente del Adicional de Obra NºOl de la obra: "AMPLJACION DE LA COMPETJTIVIDAD PRODUCTIVA DE

CULTIVOS HORTICOLAS EN LOS CASERIOS DE HUALLACANCHA, NINACOCHA Y TARUSCANCHA DEL CENTRO
POBLADO DE PlCHIU SAN PEDRO, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE

G4 re éda b 6d .fodo tbti + l~
0
/4'.í·"SAM~;<.l'...A ANCASH CUI-2478256, proce ase a apro ar a incorporacion e mayores on os pu icossegun e presente informe;

5fe° El; }\

3/4L294 .....23%27
,¡,,M r;EoS¡/ mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad de San Marcos de Provincia de Huarí del
"•: ·~~---,--• Departamento de Ancash, para elAño Fiscal2022, hasta por la suma de Mil Ochocientos Sesentay Sietey 00/100 soles

/4;~~~I.!1!? 1 (5/ 1,867.00), de acuerdo al detalle que allí índica;
7 , 0g' \(s¡{ .. -"" ?.:, \ Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
e; { Se GE?NC]o 'g,, •z(ge · icies; Oficina General de Asesona Jurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, en la Carta Nº 044-2022-MDSM-
2. cowá •yf·~SGÍE ~}DEL/SGGIE/PACPCH/DWTC/CP que contiene el Informe Nº 043-2022-MDSM/GDEL/SGG!E/PACPCH/M]IC/SP con el
\?{0,;--:::4;l "Informe Técnico del Supervisor N° 02", el Consultor Supervisor del Proyecto: "Ampliación de la Competitividad
''} eq,{---..;;.:...:.,'.~'\.';;'..,,.,.,,. Productiva de Cultivos Hortícolas en los caseríos de Hua/lacancha, Ninacocha y Taruscancha del centro poblado de

Pichiu San Pedro del distrito de San Marcos, provincia de Huari - departamento de Ancash", recomendó a la Entidad

\
'\""T"•.,. la aprobación delAdicional con Deductivo Vinculante Nº 01 del Proyecto;
J ...,, rt/uJ¡: -- €\/j.' t~\ Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la

¡~ ?f}jicina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, precisa, que: lo señalado por la referida Supervisora fue
:j1 omm E I; ,
~ □Es•ar.o~;g¡¡" 6, bnfirmado por lasAreas Técnicas de la Municipalidad a través de los siguientes documentos: Informe Nº 1323-2022-
\;(l'l~~DEL . .-;..,~ DSM/GDUR/SGEPI-RCLP, emitido por la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública.;y, Informe Nº

.,.{(tt·.¿-:·-;,;s'!.,, ·' 4033-2022-MDSM/GDUR-NADG, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural. Conforme al Informe Nº 3121--... 2022-MDSM/GPP/CBC se cuenta con disponibilidad presupuesta/ por el monto de S/ 1,867.00 (Mil Ochocientos
...,.,,.... ~ --- Sesentay Siete con 00/100Soles];

~{§!~\;~~\ Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GAJ el Abg. Cristían Max Acuña Pérez Gerente de la
~s/'~ '✓p}icina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: En tal Sentido, estando a los informes técnicos del

{u{f$?j} /consuwor swervisor del Proyecto, de la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública y del Gerente de
}# Ypesarroto vronoy Rural que señalan que es procedente la aprobación del Deductivo Nº 01, porlo tanto, se concluye

". que se ha cumplzdo con la em1S1on de los Informes Tecn1cos correspondientes para aprobacwn del Adicional con
- .;~~-,_;?., Deductivo Vinculante Nº 01 del Proyecto. Cabe agregar, que la Supervisora del Proyecto tiene opiniónfavorable, y las

. ,<--;::r,,~'.f",!fi/'·,· áreas técnicas de la Entidad opinan que la misma sea declarada procedente;

4pe, .,_,\ :,b~- " •'" .. ,,\fS{t~~;/if:;}.:..;~,¡.:: J_r_. _P_ro_g-re_s_o_N_º_3_3_2 _



100%

0.166%

2.038%

2.204%

%1NCID.

S/ 1,866.38

SI 22,813.52

SI 24,679.90

S/ 1,119,575.32

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Municipalidad Distrital de San Marcos

PRESUPUESTO CONTRACTUAL

3
PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRAN° 01

2 PRESTACION ADICIONAL DE OBRA N° 01

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO

Nº DESCRIPCION PRECIO TOTAL ¾INCID.

1 PRESUPUESTO CONTRACTUAL S/ 1,119,575.32 100%
PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA

2 PRESTACION ADICIONAL DE OBRAN° 01
SI 24,679.90 2.204%

3
PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE SI 22,813.52 2.038%
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRAN° 01

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO S/ 1,866.38 0.166%

provincia de Huari - departamento de Ancash";

Deductivo Vinculante N 01 del Proyecto: "Ampliación de la Competitividad Productiva de Cultivos Hortícolas en los
caseríos de Huallacancha, Ninacochay Taruscancha del centro poblado de Pichiu San Pedro del distrito de San Marcos,

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: estando a los señalado por las áreas técnicas de la

- Municipalidad, se recomienda se declare procedente, mediante un Acto Resolutivo, la aprobación del Adicional con

(as 4.: t,,
2- ::, - ' ,,,. , Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la' ¡. oficina General de Asesoríajurídica de esta Entidad, precisa, que elmonto del Deductivo Nº 01 del Proyecto essegún

elsiguiente detalle:

Jr. Progreso Nº 332

Que, mediante INFORMEN 835-2022/GM/MDSM elABG. Juanfosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
...,.......-,.~,-.,- esta Entidad, solicita la incorporación de mayoresfondospúblicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad

/4
~:'; ,\.~_::·~_-' ·- :r/, ·,__ de San Mar~os de Provincia de Huari _del Departamento de Ancash, para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/

-~,;-V,.--:·: \ 1,867.00 (Mil Ochocientos Sesentay Siete con 00/100 Soles);

($.7•.e:su..Ezz:
° _ solicitan, y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) delArtículo 20Sl de la Ley Orgánica de Municipalidades,

@@e Lo»Ne27o72y contando con el Visto bueno de la Oficina General de Asesoría jurídicay normas conexas;-._- ........... •

e»Sis,>($5) «o- mediante INFORME LEGAL Nº 1800-2022-MDSM/GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
[;{ ,d.¿y,, 'Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, precisa que elmonto de incidencia delpresupuesto del Deductivo
[i]ses@t@es3/ o1 es de S/1,866.38 (Mil Ochocientos Sesentay Sets con 38/100 Soles), con un porcentaje de variación de 0.166 %.@ @&!/%fas«so« que se autorice a la incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de

"> a\,. ('.;~: -:¡J:,, la Municipalidad de San Marcos de Provincia de Huari del Departamento de Ancash, para elAño Fiscal2022, hasta por
··-..:!!.__L· AtS.;.,,-,... la suma de S/1,867.00 (Mil OchocientosSesentay Siete con 00/100 Soles). Finalmente, se notifique dicha Resolución a

la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural, a la Gerencia de Desarrollo Económico Local, al Consultor Supervisory a la
Di Residente del Proyecto;

)"1--~-~_,,...~$39 ..
É$ ±ff} o« mediante INFORMENº 835-2022/GM/MDSM elABG.Juan}osé Valencia Rincón Gerente Municipal de
,l.a,uf festa mua@ solicita declarar procedente la aprobación delAdicional con Deductivo Vinculante Nº 01 del Proyecto:
}\ o%t, ]"Ampliación de la Competitividad Productiva de Cultivos Hortícolas en los caseríos de Hual/acancha, Ninacocha y
·~,:í,_iDti O c'j.. Taruscancha del centro poblado de Pichiu San Pedro del distrito de San Marcos, provincia de Huari - departamento de

1~ Ancash", el monto de incidencia del presupuesto del Deductivo Nº 01 es de S/1,866.38 (Mil Ochocientos Sesentay Seis
con 38/100 Soles), con un porcentaje de variación de 0.166 %, según el siguiente detalle:

Nº DESCRIPCION PRECIOTOTAL



•~ Municipalidad Distrital de San Marcos.,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Nº DESCRIPCION PRECIO TOTAL %INCID.
1 PRESUPUESTO CONTRACTUAL S/ 1,119,575.32 100%

2
PRESUPUESTu ADICIONAL DE OBRA

S/ 24,679.90
PRESTACION ADICIONAL DE OBRAN° 01 2.204%

3 PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE S/ 22,813.52 2.038%
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRANº 01

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO SI 1,866.38 0.166%

.,,~ SERESUELVE:
2e»
y,e, •1.,,_9 VºB · -i;.\ ARTICULO PRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01

~

RE . ! \ del Proyecto: "Ampliación de la Competitividad Productiva de Cultivos Hortícolas en los caseríos de Huallacancha,
GE . ¡:¡

<y,UC}/Sj Ninacocha y Taruscancha del centro poblado de Pichíu San Pedro del distrito de San Marcos, provincia de Huarí -
-✓ ')~ "'.º departamento de Ancash''. CU/ 2478256, el monto de incidencia del presupuesto del Deductivo Nº 01 es de S/1,866.38
- (Mí/ OchocientosSesentay Seiscon 38/100Soles), con un porcentaje de variación de 0.166%, según elsiguiente detalle:

/JitD:.@'
\ 1..5·,

.,....,,~ISñi-:-•~ ARTICULOSEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Económico Localde esta EntidadNOTIFICAR2$Axe la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural, a la Gerencia de Desarrollo Económico Local, al
fi"i (\iffi= '%-ConsultorSupervisory a la Residente del Proyecto y demás partes.
fi t:; al
13L "5,_V8GE ',iCIADE ~► l . . .,
le(%4tisis)! ARTICULO TERCERO: DISPONER, que la Gerencw de Desarrollo Urbanoy Rural, realtce la evaluac10n de la
_, t,..ON '1• ,AS '- ) ,
~~GlE / tf:?/presunta deficiencia cometida por parte del Proyectista en la elaboración del Expediente Técnico de la obra señalada

c.;91::,
1
--:-;:::<o->.-.;/ en elArtículo Primero de la presente Resolución, a efectos de corresponder, sea derivado al Tribunal de Contrataciones

'T. •ANvr- ·"_!..;:;::.;.,,-- del Estado conforme a Ley.

ARTICULOCUARTO: REMITIR, la presente Resolución a la Subgerencia de Estudiosde Proyectosde Inversión
~~ Ol~T.;¡r, · para que proceda a evaluar el deslinde de responsabilidades en caso lo hubiera respecto a las razonesy motivos que

/4,:;,i~\) lt::,'·_' <t'\nere el adicional con deductivo vinculante en caso en concreto enfunción al expediente técnico aprobado.
. -, t

f§f "" !~, "ª '~f '. ARTICULO QUINTO: Autorizase la incorporación de mayoresfondospúblicos en el Presupuesto Institucional
Dg 'PE '5

\7b5-. de to umteaaaa4 de San Marcos de P_rovincia de Huari del Departamento de Ancash, para elAño Fiscal2022, hasta
'0~~p{:S.~-~ ar la suma de S/ 1,867.00 (Mil Ochocientos Sesentay Siete con 00/100 Soles), conforme al Informe Nº 3121-2022-
~-.:lt'!.::r--::.e;-?- MDSM/GPP/JAHV, segun el siguiente detalle:.,a-·

PRESUPUESTO DEL GASTO

SEC .FUNC PRG PROD/PRY ACTIAI/OBR FN DVF GRPF

RB CG TT G
0297 0130 2478256 6000026 FORTALECIM IENTO DE CADENAS PRODUCTIVAS 10 054 0013

Meta: 00001 · 0009305 AMPUACION DE MERCADO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL:

Anulación Crédito

1.867
1,867
1,867
1,867+.ar

1.867
1,867
1,867)

CréditoAnulación

TOTAL:

REGISTRESE, COMUNIQ ESE YCUMPLASE.

~
MUNICIPALIDAD D!S~R-IT DE SA ARCOS

HUARI • CASH. . "~ 'Ji',:;, C/~

Ing. ChristianJohn Pu acios Laguna
ALCALDE

1.9 SALDOS OE BALANCE

18 CANON Y SOSRECANON, REGALIAS. RENTA DE ADUANA S Y PARTICIPACIONES

PRESUPUESTO DEL INGRESO

[RBTTG

z.
·:t?t'>--ll•) . t>~~' _,.,.._•-&- ._. h

. ' ·t ,✓•. ; ,:=.'.l
l'. 1 \1 ' • '

1~- G~R,• , , ~, -.
.4 fss.ÉL
. y f<t•· . fi. '
},y;$.{ ? AR7cuto SEXTO: ENCARGAR, a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remitir la presente
~Mt, <,,1.. )_ .,. Resolución a la Municipalidad Provincial y Entidades correspondientes y a la Oficina de Tecnologíasde l11formacíó11

,,~.,.~}}!Vt/',.. la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Entidad.

($55s$,
r -ilg i i +.s 'v»:lft,1··. 1}: 't;\;,:.\
55 ." $/5z,
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Jr. Progreso N° 332


